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taña de Estado de Universidades e Investigación de 17 de marzo de 1992,
que desestimó parcialmente el recurso de alzada formulado frente a aquélla,
debemos anular y anulamos las citadas Resoluciones por ser contrarias
al ordenamiento jurídiCo, reponiendo las actuaciones administrativas al
trámite en que se produjo la infracción a fin de que la indicada Comisión
Nacional proceda a evaluar nuevamente la actividad investigadora del
demandante, razonando y motivando adecuadamente la decisión que adop
te con arreglo a los criterios y principios establecidos en la Orden de
5 de febrero de 1990; sin hacer imposición de cOstas.~

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid. 21 de abril de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Femández de Caleya y Alvarez.

Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora.

10206 RESOLUCION de 21 M abril M 1994, M la Presidencia
de la Comisi6n Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 285/1992 y sus acumulados 325,
435, 835 Y 1.175/1992, interpuestos por don José María
Lozano Maldonado y otros.

En el recurso contencioso-adminis.trativo número 285/1992 Y sus acu
mulados 325, 435, 835 Y 1.175/1992, seguido ante la Sala de lo Conten
cíoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, inter
puesto por don José María Lozanl? Maldonado y otros, contra la Admi
nistración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 23 de. noviembre
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

-Estimando parcialmente los recursos contencioso-administrativos acu
mulados interpuestos por la representación procesal de don José María
Lozano Maldonado, don Manuel Risques Corbella, don Anastasia Alemán
-Pardo y doña Rosa Domenech Arnal contra las Resoluciones de 23 de
noviembre de 1990 de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora que valoraron negativamente diversos tramos solicitados por
los interesados, y contra las Resoluciones de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación que desestimaron los recursos de alzada
formulados frente aquéllas, debemos anular y anulamos las citadas Reso
luciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico en lo ·relativo a la
mencionada valoración negativa, confirmándolas en cuanto a la valoración
positiva que contienen, reponiendo las actuaciones administrativas al trá
mit.e en que se prQdujo la infracción, a Ím de que la indicada Comisión
Nacional proceda a evaluar nuevamente los tramos objeto del recurso,
razonando y motivando adecuadamente la decisión que adopte respecto
a cada recurrente con arreglo a los criterios y principios establecidos en
la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición de costas. Contra
esta sentencia no cabe interponer recurs,?-

Dispuesto por Orden de 23 de marro de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia .en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 21 de abril de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

10207 RESOLUCION M 21 M abril M 1994, M la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso conten~

so-administra.tivo número 1.648/1991, interpuesto por don
Angel Rodríguez Rubio.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.648/1991, seguido
ante la SáIa de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Madrid, interpuesto por don Angel Ro~ríguez Rubio, contra
la Administración del Estado, sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación. del recurrente, ha recaído sentencia el 26 de
noviembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando en parte el recurso contencios()-administrativo inter
puesto por don Angel Rodríguez Rubio contra el acuerdo de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviem
bre de 1990, en el particular relativo a la valoración negativa de los dos
tramos solicitados, así como frente a la Resolución de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación de fecha 2 de septicmbre de 1992,
que expresamente desestimó el recurso de alzada deducido contra aquél,
debemos declarar y declaramos la... mencionadas Resoluciones disconfor
mes con el ordenamiento jurídico, anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción detenninante de
la nulidad, a fln- de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por el interesado y que fueron
evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte
conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales
causadas._

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 21 de abril de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional.
Roberto Femández de CaJeya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

10208 RESOLUCION M 21 M abril M 1994, M la PresiMncia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora,. por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Admin'istrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 1.985/1991 y sus acumulados
1.995/1991 y 2.015/1991, interpuesto por don Antonio
Hayas Barru y otros.

En el recurso contencios()-administrativo número 1.985/1991 y sus acu
mulados 1.995/1991 y 2.015/1991, seguido ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, interpuesto
por don Antonio Hayas Barru y otros contra la Administración del Estado,
sobre la evaluación negativa de distintos tramos de investigación del
recurrente, ha recaído sentencia el 30 de noviembre de 1993, cuyo fallo
es el siguiente:

-Estimando parcialmente los recursos contencioso-administrativos acu
mulados, interpuestos por la representación procesal de don Antonio Hayas
Barro, don Manuel Fernández Gómez, don Juan José López González, don
Adolfo Sánchez Rodrigo, doña María de los Angeles Peinado Herreros,
don Rafael Barranco Zafra, doña María del Carmen Sánchez Ariza, don
Antonio Molina Díaz, don Juan Carlos Gómez Sala, don Fidel Angel Fer
nández Fernández, don Víctor Ordóñez García, don José Angel Gregorio
Monasterio y don Pedro Luis Fernández Navarro contra las resoluciones
de 25 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional Evaluadora de la
Actividad Investigadora que valoraron negativamente diversos tramos soli
citados por los interesados, y contra las Resoluciones de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación que desestimaron los recursos
de alzada formulados frente a aquéllas, debemos anular y anulamos las
citadas resoluciones por ser contrarias al Ordenamiento Jurídico en lo
relativo a la mencionada valoración negativa, confirmándolas en cuanto
a la valoración positiva que contienen, reponiendo las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción, a fin de que la
indicada Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente los tramos
objeto del recurso, razonando y motivando adecu~damente la decisión
que adopte respecto de cada recurrente con arreglo a los criterios y prin
cipios establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer impo
sición de costas. Contra esta sentencia no cabe interponer recurso._

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,


